
  

Quito, 09 de mayo del 2018 A” 

Señor 

CARLOS ALFONSO GUZMAN MIRANDA 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted que mediante acto constitutivo conforme consta en el 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañía 593IRIBUS S.A. 
usted fue nombrado como-PRESIBENTE, para un período-d ATRO AÑOS, contados 
a partir de la fecha de iÁScripción- del nombramiento er el REgIStrO Mercariáll del cantón 
Quito. 

La Compañía se constituyó el 19 de abril de 2018, mediante escritura pública otorgada 
ante la doctora Paulina Alexandra Auquilla Fonseca, Notaria TRIGESIMA SEPTIMA del 

Cantón Quito, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de mayo del 2018. 

Sus deberes y atribuciones constan especificadas en el Artículo DECIMO OCTAVO de los 
Esta! Compañía 593IRIBUS S.A.; y en la Ley de Compañías. 
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eño de sus funciones. 

Razón de aceptación. - Yo CARLOS ALFONSO GUZMAN MIRANDA, de manera libre y 
voluntaria acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 593IRIBUS S.A.; 
para el que he sido nombrado. 

En la ciudad de Quito al 09 de mayo de 2018. / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 87133 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8178 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: S93IRIBUS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUZMAN MIRANDA CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702419530 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4   
  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2348 DEL 08/05/2018.- NOT. 37 DEL 19/04/2018 RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO ca) SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE A, “SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

a QUITO, 4:46 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
e ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO, | 
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